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4.' Imponer· a Pir&lle18Co _ Loubat una multa de 396.686
pesetas. equivalente al 1lm1te mlnlmo de arado medio.

Imponer a lvonne Mortena una multa de 396.686 pesetas. equi­
valente all1m1te m1n1mo de grado med1o. y en easo de insolven­
cia la correspondiente sanclón de prlvaclón de llbertad a ambos
asncionados.

5.' Dec18nr. el _ de! ~t!nero intervenido.
e.o Absolver libremente & Monique de sm¡;t.
7.0 Reco~ ,derecho a prem10 a los aprehensores.

El Importe de 1& mUlta Im_ ha de .... Ingresado. precisa·
mente en efectivo, en e&ta. Delegación de Hacienda en el plazo
de qUince dial. & 'ClOtLtar de la fecba en .que se reciba. 1& presente
notificación, y contra dIcho f&11o puede 1nt~poner recurso de
aliada ante el Tribunal __Adm1nlstr..tlvo Central, Con­
trabando, en el p~ de llUiD<:e dIas, .. p....tlr del de recibo
de esta notlflcaclón, s1gnIf:lcáñ4ole que l"lntérposiclón del recurso
no suspende 1& ejecuclón del tallo. .

Requerimiento: Se les requiere _ .. que b..jo su responsabl­
lldad y con arreglo .. 10 dlSP- en el articulo 86 de la Ley
de contrabandO, men1ftesten al tienen o no bienes con qué hacer
efectlv.. la multa que les ha sldo impUesta. Silos poseen, deberán
_ COIlStar. a oont1nu&clón de esta _1& los que fueren y
su valor appox1mado enviando a la Secretaria de este Tribunal,
en el D11lZO de troa di.... una re1&clón descrlptlva de los mismos,
con ef anne1el1le detalle _a llevar a _ su embargo, eje­
oulAndo.se dichos bienes si en el plazo de quince días hábi es
no Ingresa en e! Tesoro 1& multa que le ha sido lmpuesta. SI
no los posee, O· J)OSeYénd.ol05 DO' ~limenta lo dispuesto en
el presente requerlm!en.to, se _ará ellnmedl..to cumplimiento
ds 1& pena _diaria ae prlvae1ón de libertad a tenor de 10
estab1ee1do ... el artl<UJo 24 ds 1& x,e¡.

Al propio tlempo, se les oomunlca que ha .ido InterpUesto
recurso de alZada para. ante el TribunaJ. Eoonómieo-Administrativo
Central, CoIltrab~/cpor los Vocales de este Trlbúnsl, Magis­
trado ds 1& Au<Ilemna y Abogs<!o del Estado. oonli'a el tallo
dietado en el prssente expediente. se 1.. advierte qu~, según
determina el artleulo 130 del vigente Reglamento de Pro<ewmlento
en les Reclamaciones _IOQoAdmlnlatratlvas y. &<Iemás a
los efectos de 10 prevenido en el articulo lOO, 8. <le 1& Ley~ de
CoIltra1l&íldo. durante el Plaso de quince <I1&s y en la Secretaria
de este TI'lbunsl tlenends. manifiesto 1... aetuae1ones, a !In
de que pus<lan _ 10 qúe estim<m méa conveniente a 1.. de-
tensa de lIUa <Ienlcho& '

Lo que "" hace públloo _a su conocimiento y etecto•.
!!arcelO1>&, 18 de mayo de 1971.-<1m Secretario dsl Tl"lbunal.­

Vlsto bueno: El Delegado de Uaclenda.~098-E.

El Importe ds la multa lmpuesta ha de ser Ingresado, ¡>re­
cisamente en efectivo, etl esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días a' contar de la fecha en que se publique
1.. presente notlIkae1ÓU, y oontr.. dicho fallo se puede inter­
poner reCUl'$O de alzada ante el TI'lbunal E. A. C. Contr..bando,
en el plaro de quince días .. Partir de- la publicación de esta

. notificación; significando que -la interposición del recurso no
suspende la ejecución. del fallo Y que.. en caso de insolvencia..
se exigirá el cumplimiento de: la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día de prisiónporéada salario mf~
nimo de multa no satisfecho y dentro de los limites de dura.-­
e1ón máxima selialados en e! caso U de la Ley.

Lo que: St: publica en el «Boletfn Oficial del Estado!, en (OlL'l1­
pllmleaw de lo dlspuo ;to en los articulas 8Il y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las I'eelamae1ones económico-oo­
mlnistN_~,ivas de 26 de noviembre de- 1959.

Madrid. 201 de ..bril ds llI'11.-El Secretsrlo <Iel Trlbunal.­
Visto bueno: lIll Delegado de lra<:lenda Pres1<1ente.-2.513-E.

•
Desconociéndose el actual paradero de José Maria Lloréns

Lloses, fresé LUis Reina Parejo y M~ Coronado Andréu. cu­
yos últimos domicilios conocidos fueron. respectivamente, en
Andorra la VieJa; General Mola, 97, de Madrid. y COnde Bo­
rrell. 163, de Barcelona. se les hace saber por el presente- edicto
10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en pleno. y en sesión del dia 21
deabr:ll de 19-71. al conocer del expediente número 203/68.
aoordó el slgulente f..llo: .

1.0 Declarar cometida una infraec1ón de contrabando de
mayor cuantía, comprendida en el artículo 14 de la Ley de
Importación Temporal <le Automóviles <le 30 <le junio de 19f1.l,
en relaclón ron el artículo 1.0 de la,vigente Ley de Contrabando,
por Importse1ón Ilegal <le un automóvil Cltro<!n 10.19. M-462.549.
valorado en 200.000 peeetas.

2.° Declarar responsables de 1& expresada infracción, en con­
cepto de autores,. & Carlos Sanz Monaerrat. José María' Lloréns
Lloses y Miguel Corona:do Andréu, absolviendo de toda respon­
S&bll1dad a 105 dem4s encartados en el expediente.

S.o Declarar que- en los responsables concurren circunstan.
olas modlIlo..tl..... de 1& responsabllldsd s1guIentes: Agravante 10
del ..rtlculO 18 por babltualldad en 1& oomlslón de _
anélog08."0 Imponer las multas siguientes:

6.0 Dispaner la devoluc1ón del automóvil intervenido a su
actual propietario, la Entidad «Arsuaga y Cia., S. R. C.D, una
vez que adqUiera firmeza el presente fallo.

, 8,' Ile<>larar hay lugar a 1& CClIlCeslón <le prem10 a aprehen·
sores.

RESOLUCIONES <IsI Tribunal de Contrabando rle
lIladrlif por les que Be hacen públicos los falloB
~ Be mendonGn.·

Des<onoe1t!n<lose e! actual~ ds José MarI.. Lloren.
Lloses, José Lula Reina Parejo y Vlnente B1&n<o _. cuyos
Illtlmos domldlloe _ eran, respectivamente, en Andorra
1& VIeJa; ealle General Mda, 9'1. de Madrld. Y calle Cupóns,
nÚl!*O 6. s.0. _ona. .. les Imoe ..ber por el presente edle­
to 10 1lI&uIente:

Bl TtIbuna1 de CoIltrabando <o1.Pleno. y en seslón del dI.. 21
de abril de Ill'Il. al """""'" del expediente número 202/66. acor­
dó el 8llIuIente tallo:

1.° Declarar <lODl<ltI<Ia una lntrac:clón de oontr..bando de
_ ouantla, comprendida en el artlculo 14 de 1& Ley ds Im­
porlacI<lin TeInPor&' de AUtomóviles de 30 de Junlo de 19M. en

e _ oon el llI:\l<u1o 1~ de 1& vigente x,e¡ ds COntrabando,
por 1IDpoItacIóu Ilegal de un automóvil Peugeot «14, M-ü9.626
valorado en 285.000 pesetas, ,

2,0 1lec1ara!" >e0\>01188bleo de la _ intraoclóu' en oon·
oepto de autoreo, a Carl"" Sauz MODlIIlrrat. José MarIa Llort!n.

. Llooea y Vlesnte Blanco Perrer. absolviendo de toda respon..­1 bllldsd a loo demás __ en el expediente.
7 3.0 Declarar que en 108 -responsables concurren circunstan-

Clas modl!lcatlvas de la responsabilidad siguientes: Agravante 10
del artroulo 18 por habltu..lldad en 1.. <:onllslón de hechos aná­
logos, 11nieame-nte para el Jnculpado ae1ior Sanz Monserrat.

4.° Imponer les multas siguientes:

•
Desconociéndose el actual paradero de José María Lloréns

Lloses, José Luis Reina Parejo y Juan, ortlz R<>d.r1guez. cuyos
últimos domicilios conocidos' fueron, respectivamente, en An­
dorra la Vieja; General Mola, 97. de Madrid. y BorreD, 163,
de Barcelona. se les hace saber por el presente ed1cro lo si­
guiente:

El Tribunal <le Contr..bando en Pleno. ~'l en sesión <Iel dla 21
<le abril <le 1971, al oonorer del Ol\pO<Ilente número 1173l6ll,
acordó el sjguIente tallo;

&mción

WO.OOO
311.333
311.333----

1.022.868

TIpo
%

Bas.

66.866.8'1 800
86.868,67 487
86.868,66 467

200.000,00

A Carlos Sanz Monsenat .
A José Maria Lloréns IJoses ",
A Miguel coronado Andréu ..

Totales .

6.· Disponer la devolución del automóv1l intervenido a su
actual propietario, don Prane1Bco Viana Pooo, una vez que &<1­
quiera firmeza el presente fallo.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a aprehen­80_

lIll ImPOrte de la multa lmPuesta ha de .... Ingresado. pre­
ctsamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
Dlazo de quince dias a contar dala fecha en que se publique
ia presente notificación. y contra d1cbo fallo se puede inter­
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. O. Contrabando,
en el' plazo de quince días & partir de 1& publicación de esta
notlfkae1ón; sjgn1fkando que 1& interposición del recurso no
suspende la ejeCución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumpllmlento <le 1.. pen.. subsldlarl" de prlv..ción
de libertad a razón de un dia de prisión por cada salario rnf­
nImo <le mult.. no satlst_ y dentro de los 1Imltes <le dura­
ción máxlma selialados en e! caso 24. <le la Ley.

Lo Que ... publica en .,¡ «lloIetln Oficia! del Est..do•• en ""m­
pllmlen'''' ee lo dlspuesto en los art1<ulas 8Il y 92 del Regl:>­
mento de Procedimiento' ¡ara las reclamaciones económico-ad­
mintstrativas de 26 de n:jVleD1m-e de 1959.

Msdrld. 24 de ..bril de 1971.-El Secret..ri" del Tribunal.­
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Pres1dente.-2.514-E.

Sanción

570.000
«3.650
4'3.850

1.457.300

600
'67
467

TIpo
%

95·090
95.000
95.000

285.000

B...

•
, A Carlos Sanz Monserrat .' , .! A José María Lloréns Lloses .

A Vicente Blanco Ferrer " ,

Totales """ ".
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1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cUAl1tia, comPrendida en el articulo 14 de la Ley de Im­
portación Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964, en
relación con el articulo 1.° de la vigente Ley de Contrabando,
por importación llegal de un automóvil Citroen 10.19, M-460.398,
valorado en 1'15.000 pesetas.

2,0 - Declarar responsables de la expresada infracción, en c004

cepto de autores. a carlos Sanz Monserrat•. José Maria Lloréns
LIceos y JUAI1 Ortlz Rodrtguez, absolviendo de toda responsabill­
da da las demás encartados en el expediente.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan4

das moditlcat1vas de 1& reBPOIlS&b1lldad sigUientes: Agravante lO
del articulo 18 pOr· habitua11dad en la comisión de hechos aná­
logos, únicamente para el lnculp&dc selIpr Sanz Moneerrat.

4,° Imponer las multas, siguientes:

Base Tlpo
%

Sanción

El importe de la multa lJnpuesta ha de ser Ingresado, _
cLsamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el '
plazo de quince días 8- contar de la fecha en que- se Publique
la presente notificac1ón, y oontra dicho fallo se puede inter·
poner recurso de alzada. ante el Tribunal·E. A. C. _Contrabando,
en el plazo de quince días a partir de la publicación de esta
notificación; significando que la interpos1QÓIl del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de 1nsolvencta, .
se exigirá el cumplimiento de la.pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un dla de prllllón por c&de salarlo mI-'
nimo de multa no satisfecho y dentro de los llm!tes de dUl'll.­
ción máxima seílaI.ad<Jt.- en el caso 24 de Ja Ley.

Lo que se pubdc& en .Ji «Boletin Ofic1&l del Estadol, en eum~
plimien!ro de lo disPuesto er loe articul08 89 Y 92 del Regla-­
mento de Procedimiento para las recl8mac1ones econ6m.1.co-ad­
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 24 de abril de 1971.-El Secretario del Tribunal.­
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.51&-E.

•

5.0 DispQDe1' 1& devolución del automóvil intervenido a su
actual propietario, don .José Antonio Carola Pérez. una vez que
adquiera firmeza el presente fallo.

6.° Declarar hay lugar a -la concesión de premio a aprehen­
sores,

El Importe de la multa Impuesta ha de ser lngreaado, _
clsamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el
r,lazo de c¡ulnoe dlas a contar de la fecha en c¡ue se PUbllc¡ue
a presente notlf1caclán, y contra dleho fallo Be puede lnter­

. poner recurso de~ ante el TrIbunal E. A. C, contrabando
en el plazo de c¡ujnoe dlas a partir de la publlcaclón de esta
notlllcaclón; ~lcando c¡ue 1& lntelpoalclón del recurso no
suspende la ejecue1ón del fallo Y c¡ue, en caso de ln30lvenc1a,
se ex1gIrá el CUlDPllmleI1to de la pena _aria de privación
de llbertad a razón de un dla de prisión por c&de salarlo mI­
nlmo de multa no sat1Bfecho y dentro de los llm!tes de dUl'll.­
clón máxlma ...~ en .el ~&80 :ll de la Ley.

Lo c¡ue .. publlca· en el dloletln Oficial del _, en cum­
pllmlen·.() de k> d!Bpuesto "" los artlcuIas SIl y 92 del !leg'",
mento de Proced1mlento PIlra Iaz reclamaclones eoonóm1co-ed­
minl>tratlvaz' de 26 de novlemllre de 1959.

MadrId, :H d.e abrli de 1971.-El secretario del Tribunal.­
Visto bueno: El Delegado de HacIenda, Presidente,"'-2.515-E.

•
Desconociéndose el actual paradero de José Maria Lloréns

~loses, José Luis Reína Parejo y Ramón JUnénez Pefía, cuyna
ultimos domicIlios COllOCldoa fueron, respectivamente. en Ando­
rra la Vieja; General Mola. 97, de Madrid, Y Vía Augusta, 115,
cuarto, de Barcelona, se les hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El ~bunal de Contrabando en Pleno; y en sesión del día 21
de abril de 1971, al 'Conocer del expediente número 201/68 acor~
dó el sl¡¡ulente tallo: '

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ma­
yor cuantía comprendida en el articulo 14 de la Ley de Impor­
tación TemlJ91'8l de Automóviles de 30 de jumo de 1964 en re-­
lación con· el articulo 1.0 de la vigente Ley de Contr~bando
por.1m_Ión llega¡ d. un automóvll Cltroen ID-19, M-470.488'
valorado en 200.000 pesetas. . '

2.° Declarar responsables de la expresada 1n!racci6n en
concepto de autores, a Carlos Sanz Montserrat. José Maria' L1~
rén~ LIoses y Ramón Jiménez Pena, absoIv1lmdo de toda respon­
sabIlidad a los d8D1á!l encartados en el expediente.

3.° Declarar que en los resposables ooncurren circunstancias
modificativas de la responsabilidad slgnlentes, Agravante 10
del articulo 18 por habltualldad en la comisión de hechna aná­
logos, únicamente al sefior 8&nz Mont.serrat.

4.° Imponer las mult&& s1gu1entes:

•

5.0 Disponer la. devolución del automóvU .. su actual pro-­
pietarlo, don José Manuel Ortega Torres, una vez que adquiera
firmeza el presente fallo.

6.° Declarar hay lugar a. la concesión de- premio de aprehen~
sores.

El .importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre­
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el

. plazo de quince días a contar de la fecha en que se pUblique
la presente notificación, y contra. dicho fallo se puede1nter­
poner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando
en el plazo de quince días a partIr de la publicación de esta
notificación; significando que la interpos1cián del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que. en caso de insOlvencia.-'
se exigirá el cumplimiento de la pena __arla de privación
de libertad a razón de un dia de prisión por c&de salarlo ml­
nimo de multa no satletecho y dentro de los.llm!tes de dura­
ción máxima stfialados en el caso 24 de 1& Ley.

Lo que se publica en el eBoletin Oficial del EstadoJ, en cwn­
pl1miento ae iO dispues;o en los artículos 89 y 92 del Regls­
mento de Proce-d1miento para las teelam-ac1onea eoo-nóm.1co-ad~
minlstrativas de 26 de noviembre de 1959.

Mwrül, 24 de abril de 1971.-El Secretario del Tribunal.­
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-2.517-.E

300.000
233.500
233.500

767.000

Ban-clón

600
467
467

TIpo
%

Base

50.000
50,000
50.000

150.000

A Carlos Sanz Montserrat .
A José María. Lloréns lJ.oses .
A Javier Gutiérrez Maza .

Totales .......•....

Desconociéndose el actual paradero de José María Lloréns
Llo-ses. José Luis Reina Parejo y Javier Gutiérrez Maza,· cuyos
últimos donllclUos conocidos fueron, respectivamente, en An~

dOITa la Vleja, General Mola, 97, de Madrid. Y Ferraz, 56. de
Madrid. se les hace liaber por el presente edicto lo s1gu1ente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 21 .
de abril de 1971. al conocer del expecUente número 181168, acor~

dó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de ma­
yor cuantia, comprendida en el articulo 14 de 1& Ley de Im~

portaci6n Temporal de Automóvlles ~e 30 de Junio de 1964,
en relac1bn con el articulo 1.0 de la Vigente Ley de Contra­
bando. por imPOrtación llegal de un Cltroen ID-19, M_.353,
valorado en 150.000 pesetas. . .

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con­
cepto de autores, a don Carlos Sanz Montserrat. don José Ma­
ria Lloréns Lloses y don Javier Outiérrez Maza,· absolviendo de
toda responsabilidad a los demás encartados en el expediente.

3.0 Declarar que en los responsables ooncuri"en c1rcUnstan­
das modifiCfttivas de la responsabilidad siguientes: Agravante 10
del arti-eulo 18 pOr habitualldad en la oorn1sióD de hechos anAlo­
g08, únicamente en el lnClllpado sefior Sauz Montserrat.

4.0 Imponer .las mUltas siguientes:

&mclón

350.000
272.417
272.417

894,1134

600
467
467

Tipo
%

B....

58,333,33
58.333,33
58.333,34

175.000

A Carlos Sanz Monserrat .... n ..

A José Maria Lloréns LIases ..
A Jua:n Ortlz Rodrlguez ..

Totales " ,

5.° Disponer la devolución del automóvil a su actual prl)-.
pietario, don Víctor Bisball -Martorell, una vez que adquiera
fIrmeza el presente fallo.

6,' Declarar hay lusa' a la conoes.lón de premio a los &pre­
bonso......

Totales .. " ..."... 200.000.00

A Carlos Sanz Montserrat .
A J~é Maria LloréIlg LIases .
A Ramón Jiménez Pena .

86.668,67 800
66.666.67 467
56.686,66 467

400.000
311.333
311.333

1.002.666

Desconociéndose el actu.al paradero de José Maria Lloréns
Llosés, José Luis Reil1lJ. Pal ejo y Francisco Ramos Garcia, cuyos
últimos domicU1os conocidos fueron, respectivamente, en Ando-­
rra la. Vieja; General Mola, número 97, de Madrid, y Ferraz,
número 56, de Madrid; se les hace saber por el presente edicto
10 sigulente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del dia
21 de abrií de 1M1, al conocer del expediente número 178/1968,
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infraeción de contrabando de
mayor cuantia, comprendida en el articulo 14 de la Ley de
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~....
5." tl!sponer la devoluClán del automóvil intervenido a su

mal ProPIetarlo, don Antonio Ortlz de Landaznrl y Rodrlguez,
". . a vez que adquiera firmeza el presente fallo.
'., 6.· Declarar ha;ylusar a la conoesi6n de premlo a los
~ sores. "

IInportaclón '1'emporaI de Au_l. de 311 dé Junlo de 1llM,
en ...._ """ el ariIeuIo primero de la vlgente Ley de Con­
traIJaIIdo, por Impor_ lJelIaI de un automóVIl __~.
NA_42&, va1orado en la canlldad de UIIUIOD _toa.

2.' Declarar _1>8 de la expresada lnfraceIón. en
concepto de auloreo, a C&r1Ge _ MOIltoemot. Joeé Maria Llo­
léna LIooea y Pranclsco Ramos Garcla, absolVIendo de toda .....
poDI&bI1Idad a IGedemás encartados en el -.tiente.

3.° Declarar que m los responBablee concurren cireunstan­
elas m__ de la _blUdad algulentes: Agravante
déeUDa del attIcuIo 18.por babltua1ldad en la COUllBIán de _
aná1<Jllos.... 1_ las multas ....lentes:

l!lI Importe de la multa Impuesta ha de ser Jngreasdo. pro.
_te en efectivo. en esta De~ de Hacienda en el
Dlazo de qnlnoe dlas a contar de la fed>a en _ se Publlque
la presente notlfleaeitla. y contra dleho fallo se puede Jnler­
poner reeurIlO de _ ""te el Trtbunal1!:. A. C. Contrabando,
en el plazo de' quince días a partir de 1& pub11cactón <le esta
notificación: aignifie8:ndo que la interpos1c1ón del recurso no
suapende la ejecuclán del fallo Y que. en callO de insolvencia,
se~ el ewnp1lmlento de la pena BUbeJd1arlB de prtvaclán
de llbertad a razón de un dIa de Pr!slán por cada salarlo ml­
nlmo de multa no ..tI8feCIlo 11 dentro de loo llmlles de dur...
clón máxima aeIlaladoe en el caso :H de la Ley.

Lo _ ea publlea en el cBoletln OfICIal del J:stado•• en cum·
p11m1en1o de lo disPueslo en los artfeu1ao 89 11 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las reelalt1ae1ones éConóm1co-ad~
minjstraUvas de 26 de noviembre de 1959.

Ma..il'íd. .24 de abr1! de 1971.-El Secretario del Tribunal.­
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-2.519-E.

RESOLUCION del Tribuna~ de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
elto.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Dómingo Gar­
c1a y Gonzalo Alonso Isabel, cuyos últimos domicilios conocl~
dos. fueron en Alemania, se les hace saber por el presente
edicto lo s!gulente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del día
28 de abril de 1971, al conocer. del expediente número 363170,
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantIa. comprendida en el articulo 14 de la LeY de
ImpOrtación Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964­
en relación con el articulo 1.0 de la vigente Ley de Contra~
bando, por Importación llegal de un automóvll «B.M.W.», va~
¡orado en la cantidad de 24(J,()OO pesetas.

2.° Declarar reSpOnSables de la expresada infracción, en
concepto de autores, a Lu~s D~ngo GarcIa, Gonzalo Alonso
Isabel y Fructuoso Félix Sánchez. Absolviendo de toda res­
pOnsabilidad al· resto de los encartados en el presente expe­
dlente.

3.0 Declarar que en los responsables no concurren cir­
cunstancias modlflcativas de la respnns&b1!idad.

4.0 Imponer las multas stguientes:

Base TIPO Sane1ón

A Luis' Domingo Garela. 8&.000 400% 320.000
A Gonzalo AJo"'" Isabel. 89.000 400% 320.000
A Fructuoso F6Ilx Sán-

chez ........... ,............... 80.000 400% 320.000

Totales .........;;,... 240.000 960.000

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace públicQ el fallo qu.e se
elta.

Desconociéndose el actual paradero de Luis Domingo Garcfa
Juan Ortega Fernández y José Fernández Alama. cuyos últimos
domicilios conocidos fueron de los dos primeros. en Alemania, y

5.° Decretar el comiso del automóvil objeto de la 1nfrac~
clóo. en aplicación del articulo 27 de la Ley, como sanción ac~
cesorla.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de la multa Impuesta ha de ser Ingresado. pre­
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda,. en el
plazo de quince dlas, a contar de la fecha en que· se publique
la presente notifieac1ón. y contra dicho fallo se puede inter­
poner recurso de &Izada ante el Tribunal Económico~Admln1s­
tratlvo Central, Contrabando, en el pIaso de quince dlas, a
partlr de la publlcaclón de esta notlflcacl6n; slgnlflcando que
la lnterpcslción del recurso no suapende la ejecución del fallo
11 que. en caso de lnsblvenCla, se ex1glrA el cump1imlento de la
pena subsldiaria de privación de libertad, a razón de un dfa.
de prisión por cada salanomJnimo de multa no satisfecho y
dentro de los lllll1les de duraclón miislma sefialados en el
caso 24 de la. Ley.

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 89· Y 92 del Re~

glamento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico~
administrativas de 26 de noviembte de 1959.

Madrid, 6 de mayo de 1971.-:-E1 Secretario del Tribunal........;.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.815-E.
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j Carlos llanz MOIlt8errat ..¡osé Maria Lloréns Lloses ..
:. osé Torné Rispa! ..
., al;¡ Tot ., ..
~

, 5.' Dlspo¡Ier la devolución del automóvil lntervenldo a su
.¡ actual proplelarlo. don Tomiis GoIdaraz Compalns, una vez que
j adqulera lhmeza el presente fallo.
~.;¡ 6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
1apl'l!bensores.
~ \
i El Importe de la multa Impuesta ha de ser Jngresado. _
1_te en efectivo. <In esta De1eCaclán .de Hacienda en el
¡ Dlazo de CIUlI>ce dlas • contar de la fed>a en que se Pub1lQue
'¡la np'resente notificación, y oontradlcho taH·o se puede inter­

poner reent'1lO de alzada ante el TrtbUDa1 1Il. A, C. Contrabandc
en el plazo de QUlDoe dlas a pactlr de la publlcacl6n de esta

,.. nottf1eac\(ol;~ _ la interpoolcján del recurso DO
llUS¡IIltIde la~ del f..un y _. en caso de __

¡"" 0JáIlri. el en\Dpllm1ento de la pena lUbaldlarla de Pt'!vaclán

~
. de l1lleJ'tad

cle
.• 1'IIIIltla de un.dIa de prlslón por cada salarlo ml­

, nImo mUlta no .._ y dentro de los llmltes de dura-
clán~ Le6aladoo <JI.sL::K de la Ley. .

. Lo <iue se publica en'el . 0UelaI dell1llstama. en com­
·lllJmtotilo de le dIsPuesto en los artlcll!oe 1I8 Y 92 del 'lleg:...

de~ para las 1'l!Chlmacl<DieS económlco-ad­
mJnlstral.1vas de 26 de noviembre de 1159.

I Madrld,:K de abril de llm,-E1 BecrelarIo del TrIbUDa1.­
fVIBIo bueno: l!lI De!ellado de lIaclenda, Presldente.--ll,516-E.

! •
! De8conoclénclcse el actual paradero de Joeé Maria LlorénB
,Lloses, José Luls ReIna Parejo y José Torné !llspal. cuyos ú1tl­
lP"'" domielllos _ fueroti. ....._tlvamente. en. pI.... Re-

~
4, cuarto. de A1>llorra la VIeja; GtIlera1 Mola, 97, de _

. d. Y ealle Atocha. número 85. de Madrld; se les hace saber
•pm- el_te edlcto 10 sIPloente:

El Tr:lbunal de Conl>absndo en pleno. y en sesl6n del dla
•.. 1 de -:n..::s:z:.r:ltoe:mocer del elll1I!dIente número 170/1966

1.. Declarar cometlda una Infracclán de contrabando de
0It euantIa. _endl<Ia en el artfculo 14 de la .Ley de
.~ '.l'empori.¡ de Automóriles de 311 de Junio de 1964,
reIacl.... """ el a,rtlcuIo Jll'lt/lero de la vlgente Ley de COn­--o por~ lIillIaI de ult aut<mórll.~.en 151UIao Poietaa·

2.· deDeclarar, NlPonsables de la expresada InfraecMn. en con­
lo autoreo, a C~Bano MoDtsen'at, Joeé Maria Llonlns
~_ 'L!.'l': Torné BlIpal. abeolvlendo de toda respoo.sabI1ldad
- _ene1~te.
S.oDeclarar _ en los~ """"""'" las clrCun..

\1a~~ modlflcatltru de la leliI>ODS&bl1ldad s!gDlentes: Agravan­
"",diléelm~a del articulo· 18 por habltua1ldad en la COlDlslán de
'11 anáIogoo. 1\nleamente pan" el IncUlPado __ llanz 1IIoI1t-

,f 4.. Imponer las multas slguJentes:

i:~~~~~:.....:::.
i A Francisco Ramos Garcla ..

Total .


